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Qe 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00004984 AN . 

AB, Dennis Lorena Barcia Fierro TMDIVO a 140) 1 y 
ESPECIALISTA JURÍL:ICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Super ntendencia de Compañías, Valores y S :guros es el irgan 
técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, activ dades, funcio wm ento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y comdiciones establecida por la lay; 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-0000€078 de fecha 30 de jullo de 2019, inscrita 2n : Regiftro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de agosto de 2019, se dispuso la liguidación de la compañía AMENICAVISION £.A.. 
encontrarse disuelta de pleno derecho en virtud de la causa) previs.a en el numeral 6 del artíc..lo 360 de | : Ley de Como iñiag; y, 
se dispuso que el representante legal inicie el proceso de liquidación de la misma; 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00001619 de fecha 07 de febrerc de 2029, imscrita 2n : Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de febrero de 2020, se designó liquidador de la mentionada conipañía al seño Carlos 
Humberto Alvarado Vera; 

QUE con oficio No. MPEP-MPEP-2020-0256-0 de fecha 31 de julio de 2020, Inserto en el trimite No. 5-987-10:+1-26 el $3 de 
agosto de 2020, el gerente general de la Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuado - Medios Pi blicc EP, 
doctor Edson René Toro Calderón, solicita se designe liquidador para la mencionada compañía, en virtud de le serunaa 
presentada por el señor Carlos Humberto Alvarado Vera, mediante zomunicación de fechz 10 ce julio de 20020; 

QUE el artículo 390 de la Ley de Compañías, dispone que las funciones del liquidador tetminan entre otras, por la 1enancia de 
éste; 

QUE de acuerdo a la disposición contenida en el artículo 28 del Reglamento sobre disalución, liquidación. car elación y 
reactivación de compañías nacionales y revocatoria del permiso de operación de sucursales oe con pañías ¿xtran eras, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trémito Jesignar 
liquidador a una persona diferente de la que consta en la resclución de disolución o reemplazar al que :e encencrare en 
funciones; 
QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidedores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante res lución to, ADM 2019- 
011 de 08 de abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la CPA Cristina del Rocío Reyna Macías en reemplazo cel señor Ca los Hrriberte Alvarado 
Vera, para que desempeñe el cargo de liquidadora de la compañía AMERICAVISION $.£. “EN LIQJIDACIÓN”, quien no 
tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extraji diclalmente, Únicamenta por los actos 
ejecutados durante el perlodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicia' de a 20m ¿Ría para 
los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compeañi¿s y en el Estatuto Sccial 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil d + domric ho > melpal de 
la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañías, valores y 
Seguros: a) Se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo electr ániwco qua se encuentra 
registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Registro Mercantil la presente res lución, e lo nta copa 
de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 21 de ¿gosto de 
2020 

Firmado digitalmente 
por DENNIS LORENA 

- Jo 7 BARCIA HIERRO 
“E Fecha, 2020 08 21 

1144 11-0500" 
AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente cafaz, que no e encuentro ircursa en 
ninguna prohibición para ejercer la función de liquidadora, que me encuentra habilitada para la apertura y manejo de cuentas cor entes en 

el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la respons 3bihdad estat lecida en el pr mer inciso 

del Art. 388 de la Ley de Compañias, que indica: “El fiquidador es responsable de cualquier perico que, per f.auda + neg Y y ca en el 

    

pas,o terceros.”. - Guayaquil, 21 de agosto de 2020 
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RAZON DE ACUE RDO ALO DISPUESTO EN El arica 7 DA LALEY OL OOrRrao 10 LESTPONICO 

EIRMAS Y MENSAJES Dt paros Y TN CONCORDANS da ON LARTI UL Ss DOLAE GLAMENTO LL LE 

PRECITADA LEY, SICTNTO COMIDO TAL QUE LA- EAT IIICION Moi CONTENIDO DEL OOCUMENIS 

QUE ANTECEDE, GUARDA EXACTITUD, LONRPO
RMIDA Y CORRELACIÓN CON su ORIGINAL QUE CONSTA Eh 

EL ARCHIVO INSTITUCIONAL DE A A) O LO CUAL LERTEIFICO AGÁTAQUIL, 21 A69 2020      
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E 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL    

NUMERO DE REPERTORIO:26.075 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:06 

ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2020-00004984. dictada cl 

21 de agosto del 2020, por el lispecialista Juridico Socictario, AB. 

DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía AMERICA VISION S.A. 

EN LIQUIDACION, a favor de CRISTINA DEL ROCIO REYNA 

MACIAS, de fojas 61.521 a 61.522, Libro Sujetos Mercantiles número 

10.588. .- 2.- Se tomó nota de la presente resolución al margen de al 

inscripción respectiva.- 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
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